
4. FALLO 

El Tribunal de Justicia declaró: 

"1) El hecho de que la Comisión desista de continuar contra un Estado miembro un 
procedimiento por incumplimiento relacionado con una legislación determinada no tiene 
incidencia alguna en la obligación, que incumbe a todo órgano jurisdiccional de dicho Es-
tado miembro que conozca en última instancia, de plantear al Tribunal de Justicia, con arre-
glo al artículo 177, párrafo tercero, del Tratado CE (actualmente artículo 234 CE, párrafo 
tercero), una cuestión de Derecho comunitario sobre la legislación de que se trate. 

2) El artículo 95, párrafo primero, del Tratado sólo permite que un Estado miembro 
aplique a los vehículos usados importados de otros Estados miembros un sistema de tribu-
tación en virtud del cual la depreciación del valor real de dichos vehículos se calcule de 
manera general y abstracta, con base en criterios o baremos genéricos determinados por 
una disposición legal, reglamentaria o administrativa, cuando tales criterios y baremos ga-
ranticen que la cuota del impuesto adeudado no exceda, ni siquiera en algunos casos, de la 
cuantía del impuesto residual incorporado al valor de los vehículos similares ya matricula-
dos en el territorio nacional." 

5. El Abogado General presentó sus conclusiones en audiencia pública de la Sala 
Quinta el 21 de septiembre de 2000 

SENTENCIA 22 FEBRERO DE 2001 
Asunto C-408/98 
Abbey National plc / Commissioners of Customs & Excise 
Fiscalidad 
Prejudicial 
SINTESIS: "IVA - Artículos 5, apartado 8, y 18, apartados 2, letra a), y 5, de la 

Sexta Directiva sobre el IVA -Transmisión de una universalidad de bienes — Deducción 
del impuesto soportado sobre los servicios utilizados por el cedente para realizar la 
transmisión - Bienes y servicios utilizados para las necesidades de las operaciones gra-
vadas del sujeto pasivo" 

1. COMENTARIO. Legislación española 

En este asunto se suscitaba la cuestión de si en el caso de la transmisión de una uni-
versalidad de bienes exenta al haber hecho uso su Estado de la facultad que le concede el 
apartado 8 del artículo 5 de la Directiva 77/388/CEE (Sexta Directiva), que no la considera 
como entrega de bienes ni prestación de servicios, el sujeto pasivo podía o no deducir las 
cuotas soportadas de IVA, por servicios que le prestaron para llevar a cabo la venta de dicha 
universalidad de bienes. 
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Selección de Jurisprudencia del TJCE 

El Tribunal declaró a este propósito que en principio sólo se pueden deducir aquellas 
cuotas de IVA que tenga una relación directa e indirecta con las operaciones sujetas al im-
puesto y por consiguiente no serían deducibles las cuotas soportadas. 

No obstante —sigue diciendo la Sentencia— como los servicios que se le prestaron for-
man parte de los gastos generales de la operación y como tales son elementos constitutivos 
de los productos de la empresa, e inherentes a la actividad económica de la empresa ante-
rior a la transmisión y pueden deducirse de las cuotas que hayan gravado los bienes o servi-
cios que se hayan prestado, en la medida que éstos tienen relación directa e indirecta con 
los mismos. 

Dicha deducción será total cuando la empresa únicamente realiza operaciones suje-
tas al impuesto y proporcional a las operaciones sujetas cuando realice tantas operaciones 
sujetas como operaciones exentas. 

Legislación española 

El artículo 95 de la Ley 37/98, prohibe la deducción de cuotas de los bienes o servi-
cios que se adquieran, que no estén afectos directa y exclusivamente a su actividad empre-
sarial o profesional, no obstante entendemos que es aplicable esta Doctrina. 

2. ANTECEDENTES DE HECHO 

Mediante resolución de 2 de noviembre de 1998, recibida en el Tribunal de Justicia el 
17 de noviembre siguiente, la High Court of Justice (England & Wales), Queens's Bench Di-
vision (Divisional Court), planteó, con arreglo al artículo 177 del Tratado CE (actualmente ar-
tículo 234 CE), tres cuestiones prejudiciales sobre la interpretación de los artículos 5, apar-
tado 8, y 17, apartado 2, letra a), de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 
1977). 

Dichas cuestiones se suscitaron en un litigio entre Abbey National plc y los Commis-
sioners of Customs & Excise (Administración de impuestos indirectos), en relación con el de-
recho a deducir el impuesto sobre el valor añadido abonado sobre los honorarios corres-
pondientes a distintos servicios recibidos para realizar la transmisión de un inmueble como 
empresa en funcionamiento ("as a going concern"). 

El litigio principal y las cuestiones prejudiciales 

Scottish Mutual Assurance plc (en lo sucesivo, "Scottish Mutual"), sociedad de seguros 
de vida, es una filial de Abbey National, que es titular del 100% de su capital y que la re-
presenta a efectos del IVA. 

Al margen de su actividad en el ámbito de los seguros, Scottish Mutual ejerce una ac-
tividad de arrendamiento de locales para uso profesional o comercial. En el marco de esta 
última actividad, había celebrado un contrato de arrendamiento por 125 años del inmueble 
para uso profesional y comercial Atholl House, en Aberdeen, que subarrendaba a comer-
ciantes. Scottish Mutual había optado por facturar el IVA sobre los alquileres que percibía 
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por Atholl House, de conformidad con la legislación del Reino Unido por la que se adapta 
el Derecho nacional al artículo 13, parte C, párrafo primero, letra a), de la Sexta Directiva, y 
pudo así recuperar la totalidad del IVA soportado sobre los gastos derivados de la posesión 
del inmueble. 

Mediante un contrato celebrado el 16 de diciembre de 1992, Scottish Mutual vendió, 
por 5,4 millones de GBP, sus derechos derivados del contrato de arrendamiento de 125 años, 
así como los relativos al subarrendamiento, a una sociedad que no pertenecía al mismo gru-
po. Los Commissioners consideraron que esta venta constituía una transmisión de una em-
presa en funcionamiento a efectos del artículo 5, apartado 1, del VAT Order, que se cumplí-
an los demás requisitos establecidos en dicho artículo y que, por lo tanto, no era exigible IVA 
alguno sobre el precio de venta. 

No obstante, para llevar a cabo esta transmisión, Scottish Mutual recurrió a distintos 
servicios y soportó honorarios por los que tuvo que abonar 4.365 GBP en concepto de IVA. 

Los Commissioners consideraron que sólo se podía recuperar una parte del IVA so-
portado sobre estos gastos, por lo que Abbey National, que estimaba tener derecho a recu-
perar la totalidad de este IVA, presentó un recurso ante el VAT and Duties Tribunal, London 
(Reino Unido), que fue desestimado mediante resolución de 9 de junio de 1997. Abby Na-
tional interpuso entonces recurso de apelación ante la High Court of Justice. 

En este contexto, la High Court of Justice decidió suspender el procedimiento y plan-
tear al Tribunal de Justicia varias cuestiones prejudiciales. 

3. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Sobre las cuestiones prejudiciales 

Mediante estas tres cuestiones, que procede examinar conjuntamente, el órgano juris-
diccional remitente pregunta, en esencia, si, cuando un Estado miembro ha hecho uso de la 
facultad que le concede el artículo 5, apartado 8, de la Sexta Directiva, de modo que la trans-
misión de una universalidad total o parcial de bienes no es considerada una entrega de bie-
nes, el cedente puede deducir el IVA que grava los gastos correspondientes a los servicios re-
cibidos para llevar a cabo esta transmisión. 

El artículo 2 de la Primera Directiva y el artículo 17, apartados 2, 3 y 5, de la Sexta Di-
rectiva deben interpretarse en el sentido de que, en principio, es necesaria la existencia de 
una relación directa e inmediata entre la operación concreta por la que soporta el IVA y una 
o varias operaciones por las que se repercute con derecho a la deducción para que se reco-
nozca al sujeto pasivo el derecho a deducir el IVA soportado y para determinar el alcance 
de tal derecho. 

Según el principio, fundamental inherente al sistema del IVA, que resulta de los artí-
culos 2 de las Directivas Primera y Sexta, el IVA se aplica en cada transacción de produc-
ción o de distribución, previa deducción del IVA que haya gravado directamente los costes 
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de los diversos elementos constitutivos del precio (véase la sentencia Midland Banck, antes 
citada, apartado 29). 

De dicho principio, así como de la regla según la cual para originar el derecho a la de-
ducción los bienes adquiridos o los servicios obtenidos deben estar directa e inmediatamente 
relacionados con las operaciones sujetas al impuesto, resulta que el derecho a deducir el IVA 
que haya gravado tales bienes o servicios presupone que los gastos en que se haya incurrido 
para su adquisición u obtención deban haber formado parte de los elementos constitutivos 
del precio de las operaciones sujetas a gravamen. Por lo tanto, dichos gastos deben formar 
parte de los costes de tales operaciones por las que se repercute el IVA que utilizan los bie-
nes adquiridos o los servicios obtenidos. 

Procede, por tanto, examinar si existe una relación directa e inmediata entre los distin-
tos servicios recibidos por el cedente para realizar la transmisión de una universalidad total o 
parcial de bienes y una o varias operaciones gravadas por las que se repercute el impuesto. 

Los distintos servicios recibidos por el cedente para realizar la transmisión de una uni-
versalidad total o parcial de bienes no están directa e inmediatamente relacionados con una 
o varias operaciones por las que se repercute el IVA con derecho a deducción. 

No obstante, los costes de estos servicios forman parte de los gastos generales del su-
jeto pasivo y, como tales, son elementos constitutivos del precio de los productos de una em-
presa. En efecto, incluso en el caso de una transmisión de una universalidad total de bienes, 
cuando el sujeto pasivo no realiza más operaciones después de utilizar dichos servicios, los 
costes de éstos deben considerarse inherentes al conjunto de la actividad económica de la 
empresa anterior a la transmisión. 

Por tanto, los distintos servicios utilizados por el cedente para la transmisión de una 
universalidad total o parcial de bienes están, en principio, directa e inmediatamente rela-
cionados con el conjunto de la actividad económica de este sujeto pasivo. 

Un sujeto pasivo que realiza indistintamenmte operaciones con derecho a deducción 
y operaciones que no dan tal derecho puede, no obstante, deducir el IVA que haya gravado 
los bienes que haya adquirido o los servicios que se le hayan prestado, en la medida en que 
tengan una relación directa e inmediata con las operaciones por las que se repercute el IVA 
con derecho a la deducción, sin que proceda distinguir según que se apliquen los apartados 
2, 3 0 5 del artículo 17 de la Sexta Directiva. 

Esta regla también debe aplicarse a los costes de los bienes y servicios que forman par-
te de los gastos generales correspondientes a una parte de las actividades económicas de un 
sujeto pasivo claramente delimitada e integrada por operaciones que estén todas sujetas al 
IVA, de modo que dichos bienes y servicios tienen una relación directa e inmediata con es-
ta parte de sus actividades económicas. 

Por lo tanto, si los distintos servicios recibidos por el cedente para realizar la transmi-
sión de una universalidad total o parcial de bienes tienen una relación directa e inmediata con 
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una parte claramente delimitada de sus actividades económicas, de manera que los costes de 
dichos servicios forman parte de los gastos generales de dicha parte de la empresa, y si todas 
las operaciones que la integran están sujetas al IVA, el cedente puede deducir la totalidad del 
IVA que haya gravado los gastos que haya efectuado para obtener dichos servicios. 

Corresponde al órgano jurisdiccional remitente determinar si se cumplen estos crite-
rios en el asunto principal. 

4. FALLO 

El Tribunal de Justicia declaró: 

"Cuando un Estado miembro ha hecho uso de la facultad que le concede el artículo 
5, apartado 8, de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Di-
rectiva en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a 
los impuestos sobre el volumen de negocios - Sistema común del impuesto sobre el valor 
añadido: base imponible uniforme, de modo que la transmisión de una universalidad total 
o parcial de bienes no es considerada una entrega de bienes, los gastos efectuados por el 
cedente correspondientes a los servicios recibidos para llevar a cabo esta transmisión for-
man parte de los gastos generales de este sujeto pasivo y, por lo tanto, están, en principio, 
directa e inmediatamente relacionados con el conjunto de su actividad económica. En con-
secuencia, si el cedente efectúa indistintamente operaciones con derecho a deducción y 
operaciones que no conllevan tal derecho, del artículo 17, apartado 5, de la Sexta Directi-
va se desprende que únicamente puede deducir la parte de las cuotas del impuesto sobre 
el valor añadido que sea proporcional a la cuantía de las operaciones primeramente enun-
ciadas. No obstante, si los distintos servicios recibidos por el cedente para realizar la trans-
misión tienen una relación directa e inmediata con una parte claramente delimitada de sus 
actividades económicas, de manera que los costes de dichos servicios forman parte de los 
gastos generales correspondientes a dicha parte de la empresa, y si todas las operaciones 
que la integran están sujetas al impuesto sobre el valor añadido, este sujeto pasivo puede 
deducir la totalidad del impuesto sobre el valor añadido que haya gravado los gastos que 
haya efectuado para obtener dichos servicios." 

5. El Abogado General presentó sus conclusiones en audiencia pública de la Sala 
Quinta el 13 de abril de 2000 

Proponía al Tribunal de Justicia responder que: 

"Cuando un Estado miembro ha hecho uso de la opción que figura en los artículos 5, 
apartado 8, y 6, apartado 5, de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, 
Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros re-
lativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema común del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, de modo que se considera que la transmisión de una universalidad total de 
activos o de parte de la misma no constituye una entrega de bienes ni una prestación de ser-
vicios, el IVA soportado por los bienes o servicios adquiridos para realizar dicha transmisión 
será deducible por el cedente: 
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








   





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- íntegramente cuando los bienes pertenezcan a una empresa que únicamente realiza 
operaciones sujetas al impuesto; 

- con arreglo a lo dispuesto en los artículos 17, apartado 5, y 19 de la Directiva cuan-
do los bienes pertenezcan a una empresa que realice tanto operaciones sujetas al impuesto 
como operaciones exentas." 

SENTENCIA 8 MARZO DE 2001 
ASUNTO C-415/98 
Lazlo Bakcsi / Finanzamt Fürstenfeldbruck 
Fiscalidad 
Prejudicial 
SINTESIS: "IVA - Artículos 2, punto 1, 5, apartado 6, y 11, parte A, apartado 1, 

letra a), de la Sexta Directiva del IVA — Bien de uso mixto - Integración en el patrimo-
nio privado o profesional del sujeto pasivo - Venta de un bien empresarial - Bien de 
ocasión comprado a un particular" 

(Sala Quinta) 

1. COMENTARIO. Legislación española 

Esta resolución confirma la doctrina de la Sentencia Armbrech, según la cual la Sexta 
Directiva no impide que un sujeto pasivo, en este caso un adquirente de un vehículo que lo 
utiliza en un 70% para fines profesionales, pueda incorporarlo a su patrimonio privado, y por 
consiguiente no esté sujeto al régimen de IVA, y en consecuencia no pueda deducirse el IVA 
de la adquisición, ni tampoco su venta posterior estará sujeta al IVA, de forma que se deja a 
la voluntad del sujeto pasivo su incorporación, o no, total o parcial a su patrimonio empre-
sarial, y de esta manera si decide no incorporarlo y lo mantiene en su patrimonio privado no 
estará sujeto al régimen de IVA. 

Por lo demás, de la lectura de la Sentencia y especialmente de su fallo, puede com-
prenderse fácilmente la doctrina del Tribunal. 

Legislación española 

La deducción por la adquisición de vehículos de turismo está regulada en el artículo 
95 de la Ley 37/92, que solo admite la presunción de su adscripción al patrimonio empre-
sarial en el 50%, salvo para determinados vehículos (normalmente industriales) que admite 
la presunción de la deducción del 100%. 

Ahora bien, el grado de utilización en el desarrollo de la actividad empresarial puede 
acreditarse por cualquier medio de prueba admitido en derecho y por consiguiente si no se 
demuestra esta utilización se perderá, o no tendrá derecho a las deducciones previstas. 
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